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Se admiten suscripciones á 
este periódico en Ja caíle del 
Temple ndm 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 
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Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península se ka 
servido comunicarme con fecha 2g de Mayo último 
Ja Real orden siguiente. 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de uní 
oficio del gefs político de Huesca consultando 
si en ia Real orden de 8 de Abr i l último por 
la que se han arreglado los límites y partidos de 
aquella provincia se omitió involuntariamente en 
en la lista de los pueblos comprendidos en ella 
á Maquinenza, se ha servido S. M . declarar en 
vista del parecer de la Comisión de división ter
ri torial , que la villa de Maquinenza quedó se
gregada de la provincia de Huesca en el arre
glo ya indicado y agregada á la de Zaragoza 
partido de Oaspe, como mas cercano en el que 
deberá comprenderse en lo sucesivo. Dígolo á 
V . S. de Real órden para su inteligencia y efec
tos correspondientes. 

Loque hago saber á las Justicias y Ayunta
mientos de los pueblos de esta provincia para 
su inteligencia y gobierno. Zaragoza 6 de Junio 
de 1838.—Francisco Moreno, 

Por los SS, que componen la comisión del 
Congreso de Diputados para abrir una suscricion 
en favor de los beneméritos y leales defensores da 
la libertad y del trono leg í t imo, que gimen p r i 
sioneros en los calabozos de los pueblos domina
dos por el feróz despotismo, se me ha dirigida 

una invitación , cuyo contenido ha sido inserta
do antes en los periódicos, por lo que no se re
produce ahora; 31 para que tan nobles como ge
nerosos sentimientos puedan ser secundados por 
los habitantes de esta siempre y heróica capital 
y demás pueblos de la provincia , á cuya filan
trópica no se ha apelado jamás sin copiosos frutos, 
he dispuesto que en la secretaría del Gobierno 
político de mi cargo quede abierta desde este 
dia la suscricion, para que las personas que 
gusten contribuir cen alguna cantidad para so
corro de las expresadas víctimas del vandalismo 
acudan á ella diariamente desde las 9 de la ma
ñana hasta las dos de la tarde , publicándose en 
seguida los nombres de los suscritores para su 
satisfacción. Zaragoza 7 de Junio dé 1838,=: 
Francisco Moreno. 

Nota ie las personas suscritas para el socorra 
de los prisioneros. 

Rs. vn. 

E l Gefe Polít ico 100 
Empleados de su Secretaria y i 

Contabilidad. ( »oo 

Total. 200 

E l Ingeniero Director del Cnn#l imperial y. ¿jfe 
Tauste me ha dffigido con fecha de hoy la siguiente 
comunicación. 

El Sr. Director general de Caminos , Canales y 
Puertos con fecha 5 de! actual me comunica la Real 
orden que sigue = E 1 Excmo. Sr. Secretario del Des
pacho de la Croberiiacion de la Península se ha 



servido comnnicarmc con fecha 30 de Mayo i j l t i -
mo la Real ordsn siguiente.=He dado cuenta á 
S. M . la Reina Gobernadora de dos ©ncios de 
V . S. de 26 de Abril próximo pasado y j del 
corriente,' manifestando en el p i ¡mero que jos pue
blos regantes con las aguas de los Canales de Ara
gón se resisten á continuar pagando el canon que 
siempre han satisfecho en frutos apoyándose en que 
por la Real orden de 17 de Octubre de 1836, se 
ha mandado sustituir aquel con otro equivalente 
en dinero; á indicando en el segundo que para la 
mayor ilustración del espediente que con dicho ob
jeto se instruye convendría que la Diputación pro
vincial de Zaragoza manifieste su dictamen. Ente
rada S. M . y en vista del parecer de V . S. so
bre ambos puntos se ha servido resolver, que las 
disposiciones de la Real orden de 17 de Octubre 
de JS36 respecto de la sustitución del canon que 
ahora se paga en frutos por los regantes de dichos 
Canales, con otro equivalente en dinero , no son 
mas que preparatorios para determinar el mejor 
modo de llevarlo á efecto, y que por lo tanto 
debe seguir sin interrupción el reterido pago en 
frutos hasta que llegue aquel caso y se fije la épo 
ca en que haya de empezar á regir el nuevo sis
tema que se establezca ; exigiéndose de consiguien
te la entrega de lo que haya dejado de pagarse 
desde la fecha de la citada Real orden con pre-
testo de la sustitución que se anunció ; y que pa
ra la mas completa instrucción del espediente se 
encargue al gefe político de Zaragoza, como con 
esta fecha lo ejecuto , que oyendo á la Diputa
ción provincial informe con presencia de ¡os da
tos y cons¡derac¡ones propuestas por V . S.=:La que 
le traslado para su ¡nteügenda y efectos co i i s ¡ -
gu¡entes.=Y yo lo hagoá V". S. para su Conocimien
to y que se s¡rva düponer se inserte en el Bole
tín oficial de esta Provincia á fin de que ¡os ayun
tamientos de los pueblos hagan que tenga cum
plido efecto lo mandado en la preinserta Real 
orden. 

Lo que comunico d las justicias y ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia para que contribu
yan eficazmente a l mas puntual cumplimiento de lo 
dispuesto por S. M . en la preinserta Real orden. 
ZaragozaS de Junio de \8¡%.—Francisco Moreno. 

I N T E N D E N C I A D E L \ P R O V I N C I A , 
DE ZARAGOZA. 

L a Dirección general de Rentas unidas me áí-
ce en 23 de Mayo le siguiente. 

ÍÍConformándose S. M. la Reina Gobernadora 
con lo propuesto por esta Dirección general, sa 
ha dignado resolver, entre otras cosas, por Real 
orden de 19 del corriente, que se supriman para 
lo sucesivo las audiencias de apremios, espidien
do en su lugar apremios de ejecución conietiBos 
á personas inteligentes, para no dar lugar á que 
los pueblos se arruinen con dietas escesivas que 
los hacen mas miserables, é imposibilitan de pa
gar mas pronto sus débitos. Lo que participa á 

V . S. la Dirección para su i ra? esacto cumpl i 
miento, cuidando de que se inserte en el boleíia 
oficial esta Real resolución para que llegue á 
noticia de todos los pueblos de esa provincia á fia 
de que se esfuercen á satisfacer en los plazos se
ñalados sus contribuciones sin dar lugar á apre» 
míos; encargando á V . S. al mismo tiempo qua 
en caso que tener que espedirlos centrales moro* 
sos, después de haberse valido de todos los me
dios suabes y de persuacion que le están encar
gados, confié los despachados , según previene 
S. M . , á sugetos capaces é int.jigentes dando 
preferencia á los militares retirados é imposibili
tados en la guerra, que llenen sus deberes en 
conformidad de lo mandado en Reales instruccio
nes de 18 de Octubre de 1824 y 15 de Julio 
de 1828, debiendo examidarse las diligencias 
practicadas á continuación de los despachos por 
las Contadurías de provincia y partidos, cerno 
recomienda aquella en su artículo 30 para ave
riguar si los comisioDados merecen percibir ias 
costas causadas; y procurando V . S. , por ú l t i 
m o , qua cuando sea preciso hacer embargo á 
los deudores, se verifiquen en ios bienes de me
jor salida, y de ningún modo en los inmuebles, 
á menos de no haber otros, según se previene 
en las Reales instrucciones, pues la falta da 
cumplimiento de este precepto ha sido causa de 
muchos débi tos , no se hayan hecho efectivos 
desde luego, por faltar á su deber los comisiona
dos de apremios, con el fin de dilatar la co
branza y percibir mas dietas; y del recibo de 
esta orden y su circulación dará V . S. puntual 
aviso á esta Dirección. 

Lo que se hace saber al público pura su in
teligencia y demás fines que espresa la Dirección^ 
esperando en su consecuencia que correspondien
do á las benéficas intenciones de S. M . se esfor
zarán á cumplir con puntualidad sus cupos sin 
dar lugar á que esta Intendencia se vea en la 
necesidad de dirigir contra los mismos su acción 
egecutiva. Zaragoza 5 de Junio de t B ¿ 8 . ~ M a 
nuel Sánchez Ocaña, 

Ministerio de Hacienda Mil i tar de la Provincia 
de Zaragoza. 

Relación que manifiesta ias liquiJaciones de su
ministro que se han pracncado on todo el mes de-
Mayo nltfmo con expresión del pueblo á que 
pertenecen y valor acreditado la que se inserta 
en el Boletin oficial de esta Provincia con arre
glo á lo prevenido en el aru'culo 1 i de la Real or
den de 11 de Marzo del presente año. 

P U E B L O S . 

Longares, 

Reales vn. mrs. 

2-774, 



V i l ! al va de Calatayud. 
Vi l i anueba de Gallego. 
Moros . 
Sos. 
Sierra de Lima. 
Ribas. 
Torrecil la de Va l tnadr id . 
Cubel . 
V i l l a i v a de Calatayud. 
Nombrevi i ia . 
Area . 
Farlere. 
Sediies. 
Arasida de M o n c a y o . 
Santed. 
V e l i i l a de Jiloca. 
Farlete. 
Lav i lueña . 
Talamantes. 
Pinseque. 
Tierga, 
Javu rre—Gay. 
Boior r i t a . 
Belmonte. 
Nnez . , : 

' Gal iur . ; 
Büjr: ralez. 
V a l torres. 
La Almolda. 
V i í l a f r anca de Ebro. 
Luceaa. 
Nuéva los . 
Pas?riz. 
Miedés . 
Fuc.'Ues de 
Alfamen. 
Sos. 
Lorigas. 
Biota . 
Fuentes de Ebro. 
Castejon de Alarba. 
Pardinas de Ailes y Alcañioejo. 
Mediana. 
M o n t ó n . 
A l p a r t i l . 
C á d r e t e . 
A I fajan'a. 

Jiloca. 

de Liestos, 
Maluenda. 

Zarago r. c de Junio de 1838. = M a 
cano.=El Comisario de Guerra habilita 
ü t o Ureta. 

Aldehuela 
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E l Intendente m'úttar del distrito de Cataluña. 

Debiendo contratarse el suministro de pao, 
cebada y paja á las tropas 31 caballos del E j é r c i t o 
en esta distr i to y d e m á s ciases que lo á i s f f u -
ten por ordenaoaa ó Reales ó r d e n e s , se saca á 
p ú b l i c a subasca este servicio por t iempo de un 
ano que dará p r inc ip io en primero da O c t u 
bre del presente y c o n c l u i r á en treinta de Se
tiembre de m i l ochocientos t re inta y nueva5 en 

cuya c o n t e n e n c i a he s fialado para su ú n i c o re
mate el d í a 23 del p r ó x i m o mes de J u l i o , i 
Jas once de su m a ñ a n a , en los estrados de esta 
l i i í c n d e n c i a m i l i t a r sita en el ex- con ver: to de Sta. 
M é n i c a . 

Las posturas se admitira 'n, ya sea por todo 
el dis t r i to y r e u n i ó n de a r t í c u í e s , ya con se
p a r a c i ó n de estos y l imi t ac ión a' cada una de 
las Prov inc ias , partidos ó puntos de suminis t ro ; 
y los que gusten hacer proposiciones con a o t i -
cipacioa al remate , - p o d r á n presentarlas en esta 
Intendencia ó en las C o m i s a r í a s da guerra de las 
placas de P i g u e r a s , Ge'rona , Ta r r agona , T o r 
to; a , L é r i d a , Seo de U r g e ! , Cardona y M a u -
resa, autorizadas para rec ib i r las parc ia les , y 
en cuyas ^pi lchas se ha l l a r á de manifiesto e l 
pliego general de condiciones é que el contrato 
ha de sujetarse. Y para que llegue a' noticia de 
todos be dispuesto que este edicto tenga la c i í -
cobc io r i y publ ic idad prevenidas por el Gob ie r 
no.- Barcelona 8 de M a y o de Í 8 3 8 . —Bias M a r í a 
Pe t íZ . :—P. . I . D . S . r z E I oficial ¡ . 0 de Secreta-
r í a . " J o s é An ton io Vadrines . 

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la Provinda de Zaragoza. 

E l ata ie J u l i o p r ó x i m o a las diez de 
su m a ñ a n a se s u b a s t a r á n p ú b l i c a m e n t e en ia ca
sa de S. Cayetano donde residen las oficinas de 
A n i o r í i z a c i o n ante los SS, C o n t a d o r , Comis io 
na lo p r inc ipa l y Escribano de! r a m o , los e s t i é r 
coles da la Cabafía y Torre del supr imido c o n 
vento de S. L á z a r o bajo el, presupuesto da 1340 
rs. va. L o que se anuncia al p ú b l i c o para los 
que quieran interesarse en dicho arriendo, po
d r á n verif icar lo con arreglo al pliego de condi
ciones que es ta rá de manifiesto ec la escribanía 
de A m o r t i z a c i ó n sita en S. Juan de los P a ñ e t e s 
plaza ds S- A n t ó n de esta C iudad . Zaragoza 3 
de Junio de 1 8 3 8 . " J o s é de la C r u z . 

R e l a c i ó n de las fincas que deben arrendarse ta 
subasta p ú b l i c a el dia 1. 0 de J u l i o p r ó e s i m o i 
las «o de su n m ñ a a a en la casa de Santa Isabel 
plaza de S. Cayetano donde residen las oficinas 
de a m o r t i z a c i ó n ante los SS. Contador , C o m i 
sionado p r inc ipa l y escribano del ramo, las cua
les pertenecieron ai supr imido convento de San 
L á z a r o de esta ciudad y son las siguientes. 

U n campo llamado la nave alta de i a cahí
ces tierra sito en los t é r m i n o s de la misma y en 
el denominado de U r d a n : cuyo t ipo será el de 5 
cal)ices 2 fanegas de t r i g o . 

Otro i d . i d . ds S. R a m ó n de 24 cahíces en 
id . i d . ; i d . ei de i a cahíces de t r i g o . 



,OITO id . íd. la barraga de 29 cableas en id, ád; 
id . el de 14 cahíces 4 fanegas de trigo. 

Oiro id . i i . los pradicos de 7 cablees «1 id . 
i d . ; id. el de 5 .cahíces-2 -fanegas 6 a te-a des de 
trigo. 

Otro id . id. el salzísr de ¡22 cahices ensid. id.;; 
id . el de t i cah-ices de trigo. 

.Otro id. id el raso grande del soto de 28 bahices 
en id . id.-; id . ei de t ¿ estilices 4 fanegas (!« trigo 

Otro id . i d . el raso grande de la caseta de Tí» 
cahíces eá id^ id . ; id . ei de 3 «abicet 6 fanegas 
de trigo. 

Otro i d . id. el franchón-da I'D cahíces en id» 
i d . ; i d . el de , j cahíces 6 fmegas de t r igo. 

Otro id . i d , .la baka de Bard&jí de 3 cahkes en 
id . id . ; id . el de 1 cahb i fanega 4 .aJaiiides -da 
trigo. 

Oiro id . id. del alfsla de 3 cahicef en id . i d . ' 
i d . el de 2 cahíces 3 fanegas ó aimude^ d-e t r igo . 

Otro idí de 1 cahíz 2 fanegas en id . i d . ̂  i d , 
el de 5 fanegas 6 alinu.ies de trigo.. 

Olto id . UafHado el campas de 8 cahíces en 
i d . i d . ; id . el de 4 cahíces de tr igo. 

Otro id. junto al raso de la caseta de 2 c a h í 
ces en id . i d , ; el de 6 fanegas de trigo. 

Otro id . Juiito al rio Ebro de 2 cahices ea 
i d . id..; id. e! de 6 fanegas 4 almudes de trigo. 

O t r o id- liamado del fox de 16 cahices en id . 
i d . ; id . el de 3 cahíces de trigo. 

Otro id . id . ae ¡a lia de 7 cahices id . id.i; i d . 
el de 3 cahices 4 fanegas de trigo. 

Otro id . de 9 cahices en id . i d . ; id . el de 3 
cahíces 7 fanegas 6 almudes de trigo. 

Otro id . liamado de Pascual de 4 cahices en 
i d . . id. ; . id. el de 1 cahíz 6 fanegas de trigo. 

Otro id id. guitón de 4 cahices en i d . i d . ; 
i d . el de 1 cahíz de.trigo. 

Otro id . junto al raso grande de 2 cahices 4 
ífanegss en id . i d . ; id. el de 4 fanegas ¿6 almudes 
oe trií,'o. 

Otro id . de 2 cahices en id . i d . ; id . el de 4 
fanegas de -trigo. 

Otro id . llamado la balsa de 3 cahices en id . 
i d . ; id. el de 1 cahíz 4 fanegas de trigo. 

Una huerta cerrada contigua á la torre de 2 
c/mces con arboles frutales en id . i d . ; id . el de 
2 cahíces 6 fanegas 6 almudes de tr igo. 

U a olivar de 2 cahíces coa 36 olivos en i d . 
id ; id. el de 2 cahices 6 almudes de trigo. 

Otro id . do igual cabida con 97 olivos en id . 
id . ; i d . el de 255 rs. 

Otro id. de 9 cahices 13 cuartales 3 a lmu
des con 337 olivos en id. i d . ; id . el de 1362 
rs. 13 rnrs. 

Uua viña ¡llaaiada del Ciprés de 5 cahices en 

id. id . ; id . el de 800 rt. 
Otra i d . i d . el cenojar de 6 cahíces en id. 

i d . ; id. el de 500 rs. 
Otra i d . id . de la hoya ¡de S cahices en i d . 

i d . ; id. el de 700 rs. 
Otra id . i d , del •Boticario de 8 cahimes en id* 

i d . ; id . el de 1000 TS. 
Otra id . id . de S. Ramón de 7 cahices ea 

i d . id . ; i d . el de 400 rs. 
Ot ra id. id . h garnacha de 1 cabiz en i d . i d . ; 

i d . él de 120 rs. 
Otra i d . id. de Bieha de 1 «ahia en id . i d . ; 

id . el de 80 rs. 
Otra i d . de 1 cahíz 2 arrobas en id . y en e l 

denominado de Mamblas; id» el de 80 rs. 
Otra id . de a cahices «n i d . i d . ; i d . el de 

•60 re ale». 
Otra id . de i b cahices en id . i d . ; id . el de 800 

rs.; cuyas fincas arriba expresadas confrontan 
¡unas coa otras, y con campos del Hospital, M o 
nasterio de Santa Engracia y rio Ebro. 

Lo que se anuncia al público para los que 
quieran interesarse en dichos arriendos, podran 
verificarlo coa arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Escribanía de 
Arnottizacion sita en S.Juan de los Pañetes pla
za de S, Antón de esta ciudad. Zaragoza 6 de 
Junio de i 838 . i z José de la Cruz. 

E l 17 del presente se arrienda en pública su
basta al abasto público de Carnero de la vil la de 
Epila; el que quiera hacer manda se presentará 
en las casas consistoriales de la misma á las diez 
y media de la mañana donde se les entera
rá del pliego de condiciones que para el efecto 
se halla otorgado 

E L C A S T E L L A N O . 
P e r i ó d i c o de p o l í p i c a , a d m i n i s t r a c i ó n y comercio. 

Se publica en Madrid todas las tardes escepto los 
Domingo?, y contiene con laconismo, claridad y exacti
tud las noticias del Reino y extrangeras que se saben en 
Madrid hasta la hora de entrar en prensa: discursos 
breves sobre los puntos que abraza su ep ígrafe , y seña
ladamente sobre hacienda, admin i s t rac ión y comercio; 
todos con precisa apl icac ión á España. Cada mes se en
trega por separado y gratis á los suscritores impreso en 
4.° para formar tomos una co lecc ión de las leyps, jde-
cretos, órdenes , circulares y resoluciones generales que 
te espiden por las Cortes, Ministerios y Autoridades su
periores en todos los ramos de la administración públ ica. 

Este per iód ico e c o n ó m i c o de tiempo y de dinerocon-
lagrado con especialidad á los intereses reales del pue
blo, y dirigido á las personas que no pueden ó no gus
ten invertir mucho tiempo en leer, tiene un carácter de 
españ,ol í smo puro y acérrimo y en sus ideas y lenguaje 
corresponde al adajio el p a n p a n y el vinovino.^iPtecio 
de suscricion ta rs. ai mes franco de porte .~Se suscribe 
en la l ibrería de O. Pascual Polo y Monge en Z a r a 
goza. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


